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P.A.R.V.  

 

 

CONSTANCIA: la secretaría del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
procede a realizar la liquidación de costas conforme lo dispone el art. 366 y 446  del 
Código General del Proceso dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el número: 
630014003005-2018-00375-00, la cual quedara así: 
 

AGENCIAS EN DERECHO 
$ 1.127.108.00 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

TOTAL COSTAS $ 1.127.108.00 

 

Pasa a despacho de la señora juez el presente expediente. Sírvase proveer.  
 

Armenia, Quindío. 8 de septiembre de 2020. 

 
ANGELICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  
Secretaria. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 
             Proceso:     Ejecutivo 
 Radicación:     630014003005-2018-00375-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación, conforme con lo dispuesto en 
el artículo 366 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE 
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